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COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN E INTELIGENCIA DE 

MERCADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DESPOJADAS 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que entre La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
identificada con NIT No.900498879 – 9 y RONALD MAURICIO URBINA IBARRA, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No. 98.326.754, se suscribieron los siguientes contratos de Prestación de 
Servicios: 
 
CONTRATO No. 2176 DE 2023. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar 
las actividades de planeación institucional, de mejoramiento continuo, de seguimiento a la planeación 
y presupuesto en las Direcciones Territoriales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas - UAEGTRD en el marco del Sistema Integrado de Planeación y 
Gestión - SIPG en concordancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:  
 
1. Identificar las necesidades de la Dirección Territorial para la formulación de los planes, programas 

y proyectos institucionales, incluyendo los de Cooperación Internacional bajo los lineamientos 
definidos por el nivel central, que permitan dar cumplimiento a la política de restitución de tierras 
en el territorio; articulados con las diferentes entidades del orden nacional.  

2. Articular las actividades de la Dirección Territorial para la implementación de los diferentes planes, 
programas y proyectos institucionales, definidos para la Dirección Territorial, incluyendo los de 
Cooperación Internacional bajo los lineamientos definidos por el nivel central, en alineación con los 
diferentes políticas y procesos de la Entidad.  

3. Realizar el seguimiento y monitoreo al avance y cumplimiento de las metas de la Dirección 
Territorial y de los diferentes planes, programas y proyectos institucionales o programas del 
gobierno nacional, incluyendo los de Cooperación Internacional bajo los lineamientos definidos por 
el nivel central, aplicando las herramientas establecidas, procurando la optimización de los 
recursos y el cumplimiento de los objetivos de la Unidad.  

4. Brindar asesoría y acompañamiento a las áreas misionales, estrategicas y/o de apoyode la 
Dirección Territorial en la planeación, programación, implementación y seguimiento de las 
actividades para el cumplimiento de las metas de la entidad.  

5. Realizar y presentar informes y análisis sobre la gestión institucional en la territorial, armonizando 
los resultados periódicos en términos cuantitativos (cumplimiento de metas de indicadores) y 
cualitativos (calidad de la información), generando las recomendaciones y medidas correctivas 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la entidad.  

mailto:cesar.quinteros@urt.gov.co
http://www.urt.gov.co/


 

 
 
  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 

 

Carrera 13A No. 29-24 (Pisos del 8 al 13) Teléfonos (57 1) 3770300 - Ext: 1242 – 1151 – 1270 Correo: cesar.quinteros@urt.gov.co  
Bogotá, D.C. – Colombia www.urt.gov.co        

 

6. Facilitar la información requerida al interior de la Dirección Territorial o por las dependencias del 
nivel central, para atender los requerimientos de información que reciba la entidad mediante 
PQRSD u otros requerimientos de entes de control teniendo en cuenta los términos establecidos 
registrando su trazabilidad y conservando la unidad de criterio institucional, dentro de los 
lineamientos, metodologías, herramientas y sistemas de información establecidos por la Unidad.  

7. Consolidar y suministrar información requerida por la Dirección Territorial y Nivel Central que 
permita la elaboración de diagnósticos y estudios técnicos; así como proponer y desarrollar 
estudios y estrategias que sean necesarias para la implementación y el éxito de la política de 
restitución en el territorio, de acuerdo con las directrices del nivel central.  

8. Realizar las actividades necesarias en la Dirección Territorial para la implementación y 
mantenimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión y los subsistemas que lo componen, en atención a los lineamientos y 
orientaciones de la Oficina Asesora de Planeación.  

9. Gestionar la información necesario para realizar el reporte y análisis de salidas no conformes, 
Planes de Mejoramiento, Riesgos, Revisión por la Dirección del Sistema Integrado de Planeación 
y Gestión - SIPG y los demas reportes e información que sean requeridos por la Oficina Asesora 
de Planeación en los diferentes sistemas e instrumentos de seguimiento y medición que se 
manejan al interior de la entidad y en particular el aplicativo definido para el seguimiento.  

10. Acompañar la socialización e implementación de las actividades que demande el Sistema 
Integrado de Planeación y Gestión - SIPG y los sistemas de Información propios para el 
seguimiento y gestión institucional en territorio.  

11. Apoyar los espacios de articulación con entidades territoriales cuando así sea requerido.  
12. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 
 
FECHA DE INICIO: 24 de mayo de 2023. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2023. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 51.959.040. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 6.494.880. 
 
ESTADO: Vigente. 
 
 
CONTRATO No. 1245 DE 2023. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para apoyar 
las actividades de planeación institucional, de mejoramiento continuo, de seguimiento a la planeación 
y presupuesto en las Direcciones Territoriales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas - UAEGTRD en el marco del Sistema Integrado de Planeación y 
Gestión - SIPG en concordancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:  
 
1. Identificar las necesidades de la Dirección Territorial para la formulación de los planes, programas 

y proyectos institucionales, incluyendo los de Cooperación Internacional bajo los lineamientos 
definidos por el nivel central, que permitan dar cumplimiento a la política de restitución de tierras 
en el territorio; articulados con las diferentes entidades del orden nacional.  

2. Articular las actividades de la Dirección Territorial para la implementación de los diferentes planes, 
programas y proyectos institucionales, definidos para la Dirección Territorial, incluyendo los de 
Cooperación Internacional bajo los lineamientos definidos por el nivel central, en alineación con los 
diferentes políticas y procesos de la Entidad.  

3. Realizar el seguimiento y monitoreo al avance y cumplimiento de las metas de la Dirección 
Territorial y de los diferentes planes, programas y proyectos institucionales o programas del 
gobierno nacional, incluyendo los de Cooperación Internacional bajo los lineamientos definidos por 
el nivel central, aplicando las herramientas establecidas, procurando la optimización de los 
recursos y el cumplimiento de los objetivos de la Unidad.  

4. Brindar asesoría y acompañamiento a las áreas misionales, estrategicas y/o de apoyode la 
Dirección Territorial en la planeación, programación, implementación y seguimiento de las 
actividades para el cumplimiento de las metas de la entidad.  

5. Realizar y presentar informes y análisis sobre la gestión institucional en la territorial, armonizando 
los resultados periódicos en términos cuantitativos (cumplimiento de metas de indicadores) y 
cualitativos (calidad de la información), generando las recomendaciones y medidas correctivas 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la entidad.  

6. Facilitar la información requerida al interior de la Dirección Territorial o por las dependencias del 
nivel central, para atender los requerimientos de información que reciba la entidad mediante 
PQRSD u otros requerimientos de entes de control teniendo en cuenta los términos establecidos 
registrando su trazabilidad y conservando la unidad de criterio institucional, dentro de los 
lineamientos, metodologías, herramientas y sistemas de información establecidos por la Unidad.  

7. Consolidar y suministrar información requerida por la Dirección Territorial y Nivel Central que 
permita la elaboración de diagnósticos y estudios técnicos; así como proponer y desarrollar 
estudios y estrategias que sean necesarias para la implementación y el éxito de la política de 
restitución en el territorio, de acuerdo con las directrices del nivel central.  

8. Realizar las actividades necesarias en la Dirección Territorial para la implementación y 
mantenimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión y los subsistemas que lo componen, en atención a los lineamientos y 
orientaciones de la Oficina Asesora de Planeación.  

9. Gestionar la información necesario para realizar el reporte y análisis de salidas no conformes, 
Planes de Mejoramiento, Riesgos, Revisión por la Dirección del Sistema Integrado de Planeación 
y Gestión - SIPG y los demas reportes e información que sean requeridos por la Oficina Asesora 
de Planeación en los diferentes sistemas e instrumentos de seguimiento y medición que se 
manejan al interior de la entidad y en particular el aplicativo definido para el seguimiento.  

10. Acompañar la socialización e implementación de las actividades que demande el Sistema 
Integrado de Planeación y Gestión - SIPG y los sistemas de Información propios para el 
seguimiento y gestión institucional en territorio.  

11. Apoyar los espacios de articulación con entidades territoriales cuando así sea requerido.  

mailto:cesar.quinteros@urt.gov.co
http://www.urt.gov.co/
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12. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 
 
FECHA DE INICIO: 31 de enero de 2023. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de abril de 2023. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 25.979.520. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 6.494.880. 
 
ESTADO: Terminado. 
 
La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la 
Unidad dando fe de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos 
presentados junto con la solicitud de contratación, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de las 
partes, sin que ello conlleve al reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. el 14 julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

 
HECTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ. 

 

 
Elaboró:  Nubia Vargas. 
Revisó:  Nelson Gama. 
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LA JEFE DE LA SECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

NIT. No. 800.118.954.-1 

 

H A C E   C O N S T A R: 

 
Que el(la) señor(a) RONALD MAURICIO URBINA IBARRA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 98.326.754 de Tangua, se vinculó a la Universidad de Nariño de la siguiente 
manera: 
 
Mediante Orden de Prestación de Servicios No.1046 de 23 de julio de 2007, se le designó 
como Asistente de registro, Convenio Observatorio Regional de Paz, cauca y Nariño Orpaz 
Para Cauca y Nariño, en el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2007 al 30 de 
diciembre de 2007. 
 
Mediante contrato laboral por servicios prestados No.VAC-2021628, como Docente Hora 
Cátedra, vinculado adscrito al Departamento de Sociología, para el periodo comprendido entre 
el 03 de febrero de 2020 hasta el 30 de junio de 2020. Con la siguiente carga académica: 
 

PROGRAMA MATERIA HORAS 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

SOCIOLOGIA ESPECIALIZADA 72 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

ELECTIVA I 54 

 

FUNCIÓN ACTIVIDAD  DETALLE HORAS 

ACTVIDADES 
INHERENTES A LAS 
FUNCIONES 

NIVELACIÓN CONTENIDOS NIVELACIÓN 28 

 
Mediante contrato laboral por servicios prestados No.VAC-2221462, como Profesor, vinculado 
por servicios prestados, adscrito al Departamento de Sociología, para el periodo comprendido 
entre el 16 de mayo de 2022 hasta el 21 de octubre de 2022. Con la siguiente carga académica: 
 

PROGRAMA MATERIA HORAS 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

PLANIFICACIÓN SOCIAL 90 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

ELECTIVA TEORICA I 54 



 
 

 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

SEMINARIO II (Nacional) 54 

 
 
En la actualidad se encuentra vinculado mediante contrato laboral No. VAC-22211278, como 
Docente Hora Cátedra en categoría de Asistente, adscrito al Departamento de Sociología, para 
el periodo comprendido entre el 08 de noviembre de 2022 hasta el 24 de marzo de 2023. 

PROGRAMA MATERIA HORAS 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

SEMINARIO I (América Latina) 54 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

ELECTIVA TEORICA II 54 

PROGRAMA DE 
SOCIOLOGIA 

SOCIOLOGIA 54 

 
 

La presente se expide a solicitud del(la) interesado(a).  

 
San Juan de Pasto, 23 de enero de 2023. 
 
 

 

ELIZABETH CABRERA RAMOS 
JEFE SECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

Revisó: Elizabeth Cabrera Ramos – Jefe Sección Talento Humano  

Elaboró: Dina Maje – Auxiliar administrativo  
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LA COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN E INTELIGENCIA DE 
MERCADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS 
 

CERTIFICA: 
 
Que entre La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas identificada 

con NIT No.900498879 – 9 y RONALD MAURICIO URBINA IBARRA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No 98.326.754 se suscribió el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 

 
CONTRATO No. 2355 DE 2019. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, para apoyar el 

proceso de protección y gestión de restitución de derechos territoriales étnicos de acuerdo al componente social 

y alcances establecidos en los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, y a los lineamientos emitidos por la Dirección 

de Asuntos Étnicos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la gestión de restitución de derechos territoriales étnicos acorde a lineamientos dados por la 

Dirección de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial.  

2. Elaborar informes de caracterización a que se refiere a los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, desde el 

componente social, acorde con la metodología de caracterización de afectaciones territoriales étnicas y 

demás lineamientos establecidos en las normas y/o dados por la Dirección de Asuntos Étnicos y la 

Dirección Territorial.  

3. Implementar la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos Ley 4633 y 4635 

de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura geográfica y contenido.  

4. Elaborar los productos de análisis de contexto, línea de tiempo, metodología e instrumentos de 

recolección de información y demás documentos que permitan cumplir el objeto de la caracterización en 

el marco de los lineamientos metodológicos establecidos de la DAE  

5. Apoyar la elaboración de la demanda de restitución de derechos territoriales.  

6. Proyectar respuestas a derechos de petición y demás documentos que le sean asignados por el 

supervisor.  

7. Dar cumplimiento a los productos previstos en los planes de acción étnicos concertados entre la Dirección 

de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial.  

8. Presentar informes de actividades e informes de comisión a los cuales sea designado.  

9. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos y/o Dirección territorial en la elaboración de solicitudes de 

medidas cautelares y otras comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras.  

10. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la coordinación con otras entidades sobre temas de 

restitución asociados a grupos étnicos;  

11. Apoyar y gestionar los espacios de concertación, reuniones de acuerdos metodológicos, asambleas de 

apertura, cierre y demás espacios comunitarios que permitan la elaboración del informe de 

caracterización y las pretensiones de la demanda de restitución de 

derechos territoriales.  
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12. Elaborar estudios preliminares y apoyar la documentación de afectaciones territoriales étnicas y demás 

componentes establecidos en el marco de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, a partir de los 

lineamientos de la Dirección de Asuntos Étnicos.  

13. Gestionar la conformación del expediente físico y digital en los casos étnicos asignados a la dirección 

territorial.  

14. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual  

15. Proporcionar uso adecuado a los equipos técnicos, tecnológicos, carné, chalecos, gorras y otros 

elementos entregados por la entidad en forma temporal para la ejecución de las actividades y proceder a 

su devolución una vez se produzca la terminación del contrato o sea requerido por el supervisor.  

16. Participar en la implementación de los sistemas de Gestión de Calidad y de Control Interno de Gestión.  

17. Guardar confidencialidad sobre los temas conocidos con motivo u ocasión del contrato y reportar al 

supervisor y/o a la Dirección de Asuntos Étnicos todo asunto que amerite el inicio de acciones judiciales 

o administrativas.  

18. Las demás que requiera la Dirección de Asuntos Étnicos o el supervisor en el marco del objeto del 

contrato. 

 
FECHA DE INICIO: 25 de abril de 2019. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 08 de noviembre de 2019. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 38.142.990. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 5.277.570. 
 
ESTADO: Terminado. 
 

CONTRATO No. 625 DE 2019. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, para apoyar el 

proceso de protección y gestión de restitución de derechos territoriales étnicos de acuerdo al componente social 

y alcances establecidos en los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, y a los lineamientos emitidos por la Dirección 

de Asuntos Étnicos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la gestión de restitución de derechos territoriales étnicos acorde a lineamientos dados por la 

Dirección de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial.  

2. Elaborar informes de caracterización a que se refiere a los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, desde el 

componente social, acorde con la metodología de caracterización de afectaciones territoriales étnicas y 

demás lineamientos establecidos en las normas y/o dados por la Dirección de Asuntos Étnicos y la 

Dirección Territorial.  
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3. Implementar la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos Ley 4633 y 4635 

de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura geográfica y contenido.  

4. Elaborar los productos de análisis de contexto, línea de tiempo, metodología e instrumentos de 

recolección de información y demás documentos que permitan cumplir el objeto de la caracterización en 

el marco de los lineamientos metodológicos establecidos de la DAE  

5. Apoyar la elaboración de la demanda de restitución de derechos territoriales.  

6. Proyectar respuestas a derechos de petición y demás documentos que le sean asignados por el 

supervisor.  

7. Dar cumplimiento a los productos previstos en los planes de acción étnicos concertados entre la Dirección 

de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial.  

8. Presentar informes de actividades e informes de comisión a los cuales sea designado.  

9. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos y/o Dirección territorial en la elaboración de solicitudes de 

medidas cautelares y otras comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras.  

10. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la coordinación con otras entidades sobre temas de 

restitución asociados a grupos étnicos;  

11. Apoyar y gestionar los espacios de concertación, reuniones de acuerdos metodológicos, asambleas de 

apertura, cierre y demás espacios comunitarios que permitan la elaboración del informe de 

caracterización y las pretensiones de la demanda de restitución de derechos territoriales.  

12. Elaborar estudios preliminares y apoyar la documentación de afectaciones territoriales étnicas y demás 

componentes establecidos en el marco de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, a partir de los 

lineamientos de la Dirección de Asuntos Étnicos.  

13. Gestionar la conformación del expediente físico y digital en los casos étnicos asignados a la dirección 

territorial.  

14. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual  

15. Proporcionar uso adecuado a los equipos técnicos, tecnológicos, carné, chalecos, gorras y otros 

elementos entregados por la entidad en forma temporal para la ejecución de las actividades y proceder a 

su devolución una vez se produzca la terminación del contrato o sea requerido por el supervisor.  

16. Participar en la implementación de los sistemas de Gestión de Calidad y de Control Interno de Gestión.  

17. Guardar confidencialidad sobre los temas conocidos con motivo u ocasión del contrato y reportar al 

supervisor y/o a la Dirección de Asuntos Étnicos todo asunto que amerite el inicio de acciones judiciales 

o administrativas.  

18. Las demás que requiera la Dirección de Asuntos Étnicos o el supervisor en el marco del objeto del 

contrato. 

 
FECHA DE INICIO: 29 de enero de 2019. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de marzo de 2019. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 15.832.710. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 5.277.570. 
 
ESTADO: Terminado. 
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CONTRATO No. 371 DE 2018. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, para apoyar el 

proceso de protección y gestión de restitución de derechos territoriales étnicos de acuerdo al componente social 

y alcances establecidos en los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, y a los lineamientos emitidos por la Dirección 

de Asuntos Étnicos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la gestión de restitución de derechos territoriales étnicos acorde a lineamientos dados por la 

Dirección de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial. 

2. Elaborar informes de caracterización a que se refiere a los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011 desde el 

componente social, acorde con la metodología de caracterización de afectaciones territoriales étnicas y 

demás lineamientos establecidos en las normas y/o dados por la Dirección de Asuntos Étnicos y la 

Dirección Territorial. 

3. Implementar la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos Ley 4633 y 4635 

de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura geográfica y contenido. 

4. Elaborar los productos de análisis de contexto, línea de tiempo, metodología e instrumentos de 

recolección de información y demás documentos que permitan cumplir el objeto de la caracterización en 

el marco de los lineamientos metodológicos establecidos de la DAE. 

5. Apoyar la elaboración de la demanda de restitución de derechos territoriales. 

6. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual. 

7. Proyectar respuestas a derechos de petición y demás documentos que le sean asignados por el 

supervisor. 

8. Dar cumplimiento a los productos previstos en los planes de acción étnicos concertados entre la Dirección 

de Asuntos Étnicos y la Dirección Territorial. 

9. Participar en los comités de evaluación de contratación, proyectar estudios previos, así como informes 

de liquidación de contratos o convenios que se le asigne por el supervisor. 

10. Presentar informes de actividades e informes de comisión a los cuales sea designado. 

11. Participar en la implementación de los sistemas de Gestión de Calidad y de Control Interno de Gestión. 

12. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos y/o Dirección territorial en la elaboración de solicitudes de 

medidas cautelares y otras comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras. 

13. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la coordinación con otras entidades sobre temas de 

restitución asociados a grupos étnicos. 

14. Participar en los comités de evaluación de contratación, proyectar estudios previos, así como informes 

de liquidación de contratos o convenios que se le asigne por el supervisor. 

15. Apoyar y gestionar los espacios de concertación, reuniones de acuerdos metodológicos, asambleas de 

apertura, cierre y demás espacios comunitarios que permitan la elaboración del informe de 

caracterización las retenciones de la demanda de restitución de derechos territoriales 

16. Elaborar estudios preliminares y apoyar la documentación de afectaciones territoriales étnicas y demás 

componentes establecidos en el marco de los Decretos Ley 4633 y 
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4635 de 2011, a partir de los lineamientos de la Dirección de Asuntos Étnicos. 

17. Gestionar la conformación del expediente físico y digital en los casos étnicos asignados a la dirección 

territorial. 

18. Proporcionar uso adecuado a los equipos técnicos, tecnológicos, carné, chalecos, gorras y otros 

elementos entregados por la entidad en forma temporal para la ejecución de las actividades y proceder a 

su devolución una vez se produzca la terminación del contrato o sea requerido por el supervisor. 

19. Participar en la implementación de los sistemas de Gestión de Calidad y de Control Interno de Gestión, 

20. Guardar confidencialidad sobre los temas conocidos con motivo u ocasión del contrato y reportar al 

supervisor y/o a la Dirección de Asuntos Étnicos todo asunto que amerite el inicio de acciones judiciales 

o administrativas. 

21. Someterse a las evaluaciones de seguridad para el ingreso o permanencia en la entidad, las cuales 

pueden incluir visita domiciliaria, entrevista, pruebas psicotécnicas, así como verificación de 

antecedentes, referencias laborales, familiares y otras que estén permitidas por las leyes. 

22. Las demás que requiera la Dirección de Asuntos Étnicos o el supervisor en el marco del objeto del 

contrato. 

FECHA DE INICIO: 16 de enero de 2018. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2018. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 63.330.840. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 5.277.570. 
 
ESTADO: Terminado. 
 
CONTRATO No. 696 DE 2017. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, a la Dirección de 

Asuntos Étnicos - DAE de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

para apoyar la gestión de la protección y la restitución los derechos territoriales de las comunidades étnicas, así 

como ejercer la supervisión que le sea designada parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 
1. Apoyar a la Direccion de Asuntos Etnicos en la gestion de restitucidn de derechos territoriales 

etnicos en cuanto al componente social, contemplado en los decretos Ley 4633 y 4635 de 2011. 

2. Apoyar la implementation de la estrategia de socialization, divulgacion y comunicacion de los 

Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011, que contenga cronograma general, publico objetivo, alcance, 

cobertura geografica y contenido.  

3. Apoyar y acompañar la Direccion de Asuntos Etnicos en la elaboracion de metodologias para 

la reallzacion de jornadas de divulgacion y socializacion de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 

2011.  
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4. Apoyar a la Direccion de Asuntos etnicos en la elaboracion de solicitudes de medidas cautelares 

y otras Comunicaciones dirigidas a jueces de restitution de tierras. 

5. Apoyar a la Direccion de Asuntos Etnicos en el desarrollo de las caracterizaciones de. 

afectaciones territoriales. 

6. Apoyar a la Direccion de Asuntos etnicos en la coordinacion con otras entidades sobre temas 

de restitucion asociados a grupos etnicos. 

7. Proyectar respuestas a derecho de peticion y demas documentos que le Sean asignados por 

el supervisor. 

8. Dar cumplimiento a los productos previstos en los planes de accion etnicos concertados entre 

la Direccion de Asuntos Etnicos y la Direccion Territorial. 

9. Participar en los comites de evaluacion de contratacion, proyectar estudios previos asi como 

informes de liquidacion de contratos o convenios que se le asigne por el supervisor. 

10. Presentar informes de actividades e informes de comision a los cuales sea designado. 

11. Participar en la implementacion de los sistemas de Gestion de Calidad y de Control Interno de 

Gestion. 

12. Proporcionar uso adecuado a los equipos tecnicos, tenologicos, carné, chalecos, gorras y otros 

elements entregados por la entidad en forma temporal para la ejecucion de las actividades y 

proceder a su devolucion una vez se produzca la termination del contrato o sea requerido por 

el supervisor. 

13. Guardar confidencialidad sobre los temas conocidos con motivo u ocasion del contrato y 

reportar a| supervisor todo asunto que amerite el inicio de acciones judiciales o administrativas 

14. Someterse a las evaluaciones de seguridad para el ingreso o permanencia en la entidad, las 

cuales pueden incluir visita domiciliaria, entrevista, pruebas psicotecnicas o poligraficas, asi 

como verificacion de antecedentes, referencias laborales, familiares y otras que esten 

permitidas por las leyes. 

15. Las demas que requiera la Direccion de Asuntos Etnicos en el Marco del objeto del contrato. 

16. Realizar la supervision de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con 

las actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual. 

17. Las demas actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 

 
FECHA DE INICIO: 17 de enero de 2017. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2017. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 61.668.558. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 5.316.255. 
 
ESTADO: Terminado. 
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CONTRATO No. 538 DE 2016. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, a la Dirección de 

Asuntos Étnicos - DAE de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

para apoyar la gestión de la protección y la restitución los derechos territoriales de las comunidades étnicas, así 

como ejercer la supervisión que le sea designada parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la implementación de la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos 

Ley 4633 y 4635 de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura 

geográfica y contenida. 

2. Apoyar y acompañar a la Dirección de Asuntos Étnicos en la elaboración do me10doIogías para la 

realización de jornadas do divulgación y socialización de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011. 

3. Apoyar y acompañar la creación de módulos de capacitación para funcionarios públicos, comunidades 

étnicas, organizaciones y líderes en general. 

4. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la elaboración de solicitudes de medidas cautelares y otras 

comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras. 

5. Apoyar a la Dirección de Asuntos Étnicos en el desarrollo de las caracterizaciones de afectaciones 

territoriales. 

6. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios quo le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual 

7. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contralo. 

 
FECHA DE INICIO: 18 de enero de 2016. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2016. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 58.900.730. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 5.063.100. 
 
ESTADO: Terminado. 
 
 
CONTRATO No. 1248 DE 2015. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, a la Dirección de 

Asuntos Étnicos - DAE de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

para apoyar la gestión de la protección y la restitución los derechos territoriales de las comunidades étnicas, así 

como ejercer la supervisión que le sea designada parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011. 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la implementación de la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos 

Ley 4633 y 4635 de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura 

geográfica y contenida. 

2. Apoyar y acompañar a la Dirección de Asuntos Étnicos en la elaboración do me10doIogías para la 

realización de jornadas do divulgación y socialización de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011. 

3. Apoyar y acompañar la creación de módulos de capacitación para funcionarios públicos, comunidades 

étnicas, organizaciones y líderes en general. 

4. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la elaboración de solicitudes de medidas cautelares y otras 

comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras. 

5. Apoyar a la Dirección de Asuntos Étnicos en el desarrollo de las caracterizaciones de afectaciones 

territoriales. 

6. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios quo le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual 

7. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contralo. 

 
FECHA DE INICIO: 20 de marzo de 2015. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2015. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 45.809.000. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.822.000. 
 
ESTADO: Terminado. 
 
CONTRATO No. 350 DE 2015. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, a la Dirección de 

Asuntos Étnicos - DAE de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

para apoyar la gestión de la protección y la restitución los derechos territoriales de las comunidades étnicas, así 

como ejercer la supervisión que le sea designada parámetros definidos por la Ley 1474 de 2011. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la implementación de la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos 

Ley 4633 y 4635 de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura 

geográfica y contenida. 

2. Apoyar y acompañar a la Dirección de Asuntos Étnicos en la elaboración do me10doIogías para la 

realización de jornadas do divulgación y socialización de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011. 

3. Apoyar y acompañar la creación de módulos de capacitación para funcionarios públicos, comunidades 

étnicas, organizaciones y líderes en general. 
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4. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la elaboración de solicitudes de medidas cautelares y otras 

comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras. 

5. Apoyar a la Dirección de Asuntos Étnicos en el desarrollo de las caracterizaciones de afectaciones 

territoriales. 

6. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios quo le sean designados, de acuerdo con las 

actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual 

7. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contralo. 

 
FECHA DE INICIO: 16 de enero de 2015. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 15 de marzo de 2015. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 9.644.000. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.822.000. 
 
ESTADO: Terminado. 
 

CONTRATO No. 404 DE 2014. 
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa, a la Dirección de 

Asuntos Étnicos - DAE de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

para apoyar la gestión de la protección y la restitución los derechos territoriales de las comunidades étnicas. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Apoyar la implementación de la estrategia de socialización, divulgación y comunicación de los Decretos 

Ley 4633 y 4635 de 2011, que contenga cronograma general, público objetivo, alcance, cobertura 

geográfica y contenida. 

2. Apoyar y acompañar a la Dirección de Asuntos Étnicos en la elaboración do me10doIogías para la 

realización de jornadas do divulgación y socialización de los Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011. 

3. Apoyar y acompañar la creación de módulos de capacitación para funcionarios públicos, comunidades 

étnicas, organizaciones y líderes en general. 

4. Apoyar a la Dirección de asuntos étnicos en la elaboración de solicitudes de medidas cautelares y otras 

comunicaciones dirigidas a jueces de restitución de tierras. 

5. Apoyar a la Dirección de Asuntos Étnicos en el desarrollo de las caracterizaciones de afectaciones 

territoriales. 

6. Presentar mensualmente para el pago, un informe detallado de las actividades desarrolladas en 

cumplimiento del contrato. 

7. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del presente contrato. 

8. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contralo. 
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FECHA DE INICIO: 21 de enero de 2014. 
  
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2014. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 53.003.932. 
  
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.667.960. 
 
ESTADO: Terminado. 
 

La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la Unidad 

dando fe de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos presentados junto 

con la solicitud de contratación, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, sin que ello conlleve 

al reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C el 23 de marzo de 2021. 
 
 
 
 

 
HECTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ 

 
 
 
Elaboró: Laura Rodriguez 
Revisó: Jenny Rueda 
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